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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA CLINICA DEYESPECIALIDADES 

NUESTRA SEÑDRA DEL CISNE ELICISNE CIA. LTDA 

OTORGADA POR: 

ISIDRO MISAEL LOPEZ RAMIREZ: HECTOR ANCEL REPIBEZ RIVAS; MARILIAN CEL 

ROCIO MOELECILLA ALVARADO 

CUENTIA: 3. LO OCA LAGO 

Dbi5c “M. C.-t. 

En al Distrito Metropolitano de Quito, Cenital de la República del 

Ecuadori hoy cia martes siete (07) de cianbre de mol novecientos tiventa 

y, ueve, ante mi Doctor JAIME AILLON ALBAN, MOTARIO PUBLICO CUARTO DE 

ESTE CANTON.—Comparecer a la celebración de la presente escrootbura publima 

  

los señores: ISIDRO MISAEL LÓPEZ RAMIREZ, casado, domciliado en la ciudad 

de Lago Agrio,. de transito por esta ciuded de Guitos HECTOR ANGEL RAMIREZ 

RIVAS, cazados domiciliado en esta cuidad de ito; MARILIN DEL ROCIO 

NOBLECILLA ALVARADO, eolterá, domiciliada en la ciudad de Lago Sorin, 

de tránsito por esta ciuded de Muito.- Los comperecientez, Son 

ecuatorianos, mayores de edad, de profesión, DOptómetra, comerciante, : 

comerciante, respectivamente, a cuenes de conocerlas, doy fer y me so0l17" 

citan que eleve a escritura publicas la manuta que me presentan, CLo tenor 

literal y que se transcribe a continuación es el sigudentel- “SEÑOR 

 NOTARIO:- En el registro de escrituras poblicas a su cargo sirvase 

incorporar, una en la cual conste el Contrato de Constitución de Compañia 

Limitada que se celebra al tenor de las siguientes clsusulas.- CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, los señores ISIDRO MISAEL LÓPEZ RAMIREZ, casado; HECTOR 

ANGEL RAMIREZ RIVAS, casadoz MARILIN DEL RODCID NOBLECILLA ALVARADO, 

soltera. Los comparecientes comparecen por sus propios derechos, de 

  

 



nacionalidad ecustoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Nueva Loja, de tránsito por esta ciudad de fluito y plenamente capaces 

para contratar y oblinarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- Los comparecientes 

declarar su voluntad de constituir, como en efecto constituyen una 

Sociedad de Responssbilidad Limitada que se regirá por los estatutos 

contenidos en esta escritura pública y por la Levy de Compañias del 

Ecuador.- CLAUSULA TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO.- 

CAPITULO PRIMERO.— DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, MACIONALIDAD, 

DOMICILIO: ARTICULO PRIMERO. DENOMINACIÓN.- La Compafila se denominará 

CLINICA DE ESPECIALIDADES NUESTRA SEÑORA DEL CISNE CLICISNE CIA, LTDA, 

se regirá por las leyes del Ecuador y por el presente astatuto.- ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO.-— El obieto social de la Compañía es: UNO.- Estsblecer 

centros de atención médica, tanto en medicina general y especializada; 

DOS, Cresción de consultorios médicos de medicina alternativa, 

digitopuntura, acupuntura y demás relacionados; TRES, Creacion de 

Departamentos MedicosenFisoteratia, Laboratorio, Rehabilitación, Terapia 

Intensiva, Cdontolagía, Gptometria, Oftalmología, Pediatría, Ginecobate- 

tricia, Utorinolarimgalegia, Gerontología, Neumoiagia, Traumatología, 

UDrolagla, Radiología, Ecosonogratia, Cirugia General, - Cirugia 

laparoscópica, bastraanterologia, enfermedades tropicales y demás depar— 

tamentos especializados: CUATRO, compra, venta, exportación, importación 

de 1nsumos médicos, medicinas e instrumental médico para cirugia, alta 

cirugia y da laboratorio, tanto para medicina general como especializadas 

CIMA, comercialización de medicinas tanto interna cono para el pública 

en general, por lo gue podra establecer centros farmacéuticos, tanto para 

atención erclusiva de la linica como para atención al público en general; 

SEIS, Esteblecimiento de centros médicos sascritos, filiales o sucursales 

tanta a nivel locad, provincial a necionalg SEIS, Compra, venta, 
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adquisición de bienes muebles e inmuebles a fines án el objeto Social. 

Para al .cumplimiento del objeto social, .la compañía. podrá arrendar y . 

administrar, bienes inmuebles, vehículos adecuados con el objeto social; *- 

SIETE,  Orgamización” y realización de Cursos, “seminarios, ciclos de 

. conferencias con temas relacionados con el objeto de la compañta; OCHO.- 

Actuar - como “representantes o agentes” de otras .empresas Cñacioñales: 0: 

extranjeras y/o personas naturales que persigan los mismos fines o realicen 

las mismas actividades de la Compañía.- Para el cumplimiento del objeto 

social, la.compañía podrá celebrar toda tipo. de actos y contratos civiles :- 

y mercantiles permitidos por la Ley y relacionados con su. objeto socíal. 

Además, la Compaftriz podrá comprar acciones o participaciones sociales. 

en compañías O sociedades constituidas o por constituirse que propendan 

a la misma finalidad.- La Compañia no realizará actividades de medicina 

prepagada.- ARTICULO TERCERD.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta años a partir de su inscripción en el Registro 

mercantil, plazo que podrá ampliarse o reducirse en virtud de la resolucion 

adoptada por la Junta General de socios. convocada de manera expresa para 

este objeto.- ARTICULO CUARTO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIG.— La Compañía - 

tiene Nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio principal esta en el cuidad - 

  . .. a 
de Nueva Loja, provincia de Si cumbios,pudiendo establecer sucursales, .” 

agencias o delegaciones en cualquier lugar del país y aún enel exterior - 

para formalidades legales.” CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO 

Y LAS PARTICIPACIONES .- ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital social 

de la compañía es de Diez millones de sucres el mismo que esta -dividido 

en diez mil participaciones de un mil sucres cada una, Capital que se 

encuentra pagado de la siguiente manera: a) El cincuenta por ciento del 

capital social a la suscripción del presente documento; y, b? El otro 

cincuenta por ciento pagadero en un afto.- Cada participación podrá contener 

  
 



una o más participaciones, con el carácter de no negociables, y serán 

firmadas por el Presidente y por el Gerente General de la Compañía.— 

ARTICULO SEXTO.- Las participaciones son iguales, acumulativas €e 

indivisibles, pueden transmitirse por herencia y cederse en preferencia . 

a los mismos socios previo consentimiento unánime de la Junta General.- 

CAPITULO TERCERD.- DE LA DURACION DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCION 

Y ADMINISTRACION.— ARTICULO SEPTIMO.- La compañía esta orientada y 

gobernada por la Junta General de socios y administrada por un Gerente 

General y un Presidente.- ARTICULO OCTAVO.- La Junta General de Socios 

legalmente convocada y reunida es el árgano supremo de la Compaftía y tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

sociales y tomar dentro de los límites establecidos por la Ley, cualquier 

decisión que creyare conveniente para la buena marcha de la Compatía.- 

ARTICULO NOVEMO,— ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones 

de la Junta general: a) Desionar y remover por causas legales, al 

Presidente y Gerente General de la Compaffía y fijar sus remuneraciones; 

b)' Aprobar las cuentas y los balances que presente el Gerente Seneral; 

c) Resolver acerca. del” reparto” de utilidades “de acuerdo:a la Ley; d) 

Consentir en la cesión de las participaciones y en admisión de nuevos 

socios; e) Resolver el aumento del Capital o disminución y la prárroga 

del contrato social; f) Acordar la disolución anticipada de la Compañía 

y nombrar. un liquidadors: 9) Decidir.el gravámen o la enajenación de los” 

bienes de la Compalfiíaz h) «Acordar la - exclusión de-uno o varios socios 

de acuerdo con los causales establecidas en la Ley3 1) Disponer que se 

inicien. las. acciones correspondientes en- contra de los adninistradores; 

3) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía; k) Nombrar un comisario 

y un suplente, que tendrán las atribuciones consignadas en la Ley y la 

duración de sus cargos.será de dos affos; 1) Ejercer las demás atribuciones 
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establecidas en la Ley de Compañías; m) Resolver rca de la fusion, 

transformación de la compañía; n) futorizar la adquifición, enajenación 

o gravámenes de los bienes mueble e inmuebles de la compañía; A) Autorizar 

toda clase, de contratos que sobre pasen los cinco millones de sucres, 

los mismos que serán suscritos en forma conjunta por el Presidente y el 

Gerente, observándose -1lás mismas formalidades para aquellas que graven 

a bienes muebles, inmuebles y más enseres de la compaffia;z 0) Acordar 

cambios substanciales en el giro de los negocios dentro de sus propios 

objetivos.- ARTICULO DECIMO:- Las reuniones de la Junta General serán 

ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se efectuarán por lo menos 

una vez al aÑo, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía y conocerán el balance anual, los 

informes que presenten el Gerente General, ei Comisario, la formación 

del fondo de reserva, la distribución de utilidades y cualquier otro 

asunto puntualizado en la convocatoria. Las convocatorias serán hechas 

por notas suscritas por el Gerente General y enviadas a los socios con 

ocho días de anticipación al día señalado para la reunión; de dicha nota 

suscrita se dejará constancia de recibo por parte del socio notificado.— 

No se contará en estos ocho días ni la fecha de convocatoria ni la reunión - 

de la Junta.- El o los socios que Pepresenten por lo menos el diez por 

ciento del capital social podrán solicitar al Gerente General en cualquier 

tiempo, la convocatoria para uná Junta General para que se traten de los 

asuntos que se indiquen en su petición.- Cuando los socios se encuentren 

reunidos personalmente o representados, ya sea en la sede social, sea 

en cualquier tiempo O lugar dentro del territorid nacional, podrán sin 

necesidad de previa convocatoria constituirse en Junta General Universal 

de Socios para tratar y resolver cualquier asunto siempre que por 

unanimidad así lo decidieren, pero en este caso todos deberán. suscribir 

 



el acta de la Junta bajo sanción de nulidad, sin embargo cualquiera de 

los concurrentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se consideren lo suficientemente informados.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERD.- Las “sesiones de Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía, el Gerente General actuará como secretario.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-—. REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS.- 

Los socios concurrirán a la Junta General personelmente o por medio de 

sus mandatarios acreditados con un poder notarial, nota suscrita dirigida 

al Gerente oeneral con carácter especial para cada Junta.- ARTICULO DECIMO 

" TERCERD.- QUDRUN Y VOTACIONES. La Junta General sa considerará 

suficientemente instalada en la primera convocatoria cuando los 

concurrentes representen más de la mitad del capital social, la segunda 

convocatoria se reunirá con el número de socios que asistan, debiendo 

expresarse este particular en la convocatoria. les decisiones se tomaran 

por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente, 

entendiéndose gue el socio tiene derecho a un voto por cada participación 

de un Mil Sucres.—.Los votos en blanco y las abstenciones se Sumarán a 

la mayoría, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los socios inclusive para los inasistentes o los que votasen en 

contra sin perjuicio da acción que tienen estos para impugnar ante la 

Corte Superior. .de Justicia, las resoluciones.de.la Junta en los términos 
o e 

- Y £ , 
de la ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO CUARTO.— REPRESENTACION LEGAL 

- 2 RE SICTSTIAITAAS 
2 

A 

DE LA COmPaÑía.- La representación legal de la Compafría, Judicial y 

extrajudicialmente la ejercerá el Gerente General, en la forma como se 

expresa enseguida, el Gerente General se encuentra facultado para ejecutar 

en nombre de la compañía toda clase de actos o contratos de cualquier 

naturaleza, relacionados con el objeto.social.— ARTICULO DECIMO QUINTO.- 
i 

DEL PRESIDENTE.- La Compafíía tendrá un Presidente que será elegida, por
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una Junta General de socios de la Compañía para periodo de dos años 

y podrá ser reelegido indefinidamente.—- ARTICULO CImO SEXTO.- DE SUS 

ATRIBUCIONES.- a) Supervigilar la buena marcha 0e la Compañía y el 

cumplimiento de la Ley y de los presentes Estatutos; b) Presidir la Junta 

oeneral -de Socios; c) Reemplazar al Berente General por ausencia, 

impedimento o incapacidad de este hasta que la Junta General nombre otro 

Gerente General.- ARTICULO DECIMO SEPTIMD.- DEL GERENTE GENERAL .— La Junta 

General elegirá al Gerente -General de la Compañía de entre sus socios 

O fuera de ellos para un período de dos años y podrá ser reelegido por 

un periodo de dos años iguales, representará a la Compaffía y tendrá a 

su cargo la Administración y contabilidad de ella.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.— DE SUS ATRIBUCIONES. a) Organizar las oficinas de la Compafíia; 

D? Rombrar y remover al personal de la Compañía y sealar sus 

remuneraciones; €) Dirigir el movimiento económico y financiero de la 

Compaftia; d) Presentar -a la Junta General de Socios, un informe anal 

y-balance que refleje la-situación económica de la Compañía, las cuentas 

de pérdidas y ganancias, la propuesta de distribución de utilidades, todo 

ello en el plazo de sesenta días a contar desde la terminación del 

respectivo ejercicioeconómico; e) Cuidar el archivo y la correspondencia; 

f) Llevar el libro de Actas y Participaciones de los Socios de la 

Compañía; gi Convocar a Junta General de Socios; h? Intervenir en la 

celebración de “actos y contratos y obligaciones de la Compañía de 

conformidad con el presente Estatuto; 1) áctuar como Secretario de la 

Junta General; 3) Constituirse en apoderado especial para aquellos actos 

que faculta la Ley y el presente Estatuto.—- ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

SUBROSACION.— Cuando faltare el Presidente lo subrogará la persona 

destinada por la Junta General de Socios; en susencia, impedimento O 
Ú 

imposibilidad temporal o definitiva del Gerente General lo reenplazará 

 



el Presioente, hasta que la Junta General de Socios adopte las 

resoluciones correspondientes.- CAPITULO CUARTO.- REPARTO DE UTILIDADES, 

EJERCICIO ECONOMICO:-— ARTICULO VIGESIMO.— REPARTO DE UTILIDADES. El 

reparto de utilidades se harán en proporción directa al número de 

participaciones pagadas.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- EJERCICIO 

ECONOMICO.—El ejercicio económico de la Compalfía correrá desde el primero 

de enero nasta el treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO:- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.— La Compañía se 

disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías y en el Presente 

estatuto, para el efecto la Junta General de Socios, nombrará un 

liquidador principal y un suplente y en caso de no hacerlo actuará como 

principal el Gerente General, quien hará sus veces.- CAPITULO QUINTO.- 

INTEGRACION Y DEL PA460 DE CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES que está pagado de la siquiente Manerat..e.cans 

socios : CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO —. PAGADO EN POR PAGAR — PARTIC. 

NUNERARTO EN 12 m. 

ISIDRO MISAEL LÓPEZ RAMIREZ: 6'000.000 4' 000.000 4* 000.000 8.000 

HECTOR ANGEL RAMIREZ RIVAS 1"000.000 500.000 300,000 1.000 

MARILIN DEL ROCID NOBLECILLA 1'000,000 306,000 300,000 1,000 
  

TOTAL : 10'000,000 3'000.000 3'000.000 10.000 

El capital suscrito ha sido pagado en dinero en efectivo coma consta de 

la Certificación del Baneo.- Los socios declaran que: UNO.- Como el aporte 

realizado por los socios ha sido en numerario, han abierto su cuenta de 

integración en.un Banco.- DOS.- MOMBRAMIENTOS.- Se nombra en calidad de 

Gerente General de la Compañía al señor Isidro Misael López Ramirez Y 

como Presidente al señor Hector Ángel Ramírez Rivas.- TRES.- Los socios 

expresamente autorizan al Doctor MARIO CASTRO LARREA, para que realice
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todos los trámite judiciales y extrajudiciales necefirios y convenientes 

para el perfeccionamiento legal de la presente Ccritura, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil.- Usted seftor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

tipo de contratos.- Firmado).- Doctor Mario Castro Larrea, matrícula 

Profesional del Colegio de Abogados de Quito número cuatro mil 

cuatrocientos treinta y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública, con todo su valor legal.- Para la celebración de 

la. presente escritura pública, se observaron los preceptos legales; y 

leída que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se 

ratifican en todas y cada una de s partes y, para constancia, firman 

conmigo, en unidad de acto, de ta lo cual, doy fe.- Lo enmendado 

"LOPEZ" en pie de Tiírme Vele.- hs:     

      AH RA 
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DAD MISAGZ PUÉS 

  

    

” EL NOTARIO 

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLOM ALBAN, NOTARIO CUARTO. 

SE ADJUNTAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES -.  **    
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

BANCO DEL PICHEINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO : 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Lago Aserio, 02 de Diciembre de 1999. 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante nro, 25019, la CLINICA DE ESPECIALIDADES NUESTRA SEÑORA DEL CISNE o 

CLICISNE CIALTDA. consignó en este Banco, un depósito de S/ CINCO MILLONES 00/100 SUCRES, 0 
para INTEGRACION DE CAPITAL de CLINIC DE ESPECIALIDADES NUESTRA SEÑORA DEL CISNE 
CIA.LTDA, haste la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Diche 
depósito se *fectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

NOMBRE DEL SOCIO : VALOR 

LOPEZ RAMIREZ ISIDRO MISAEL 4'000.000.00 
RAMIREZ RIVAS HECTOR ANGEL 500.000.00 4 
NOBLECILLA ALVARADO MARILIN DEL ROCIO 500,000.00 A 

TOTAL 5'000.000.00 y 

BAN EL PICHINCHA C.A, 

   
    

   

AGLASO ASGRIO 
e£ otorgo ante miz y en fe de ello, confiero est 

CERTIFICADA, debidamente sellada y Tirmada en Ey 
diciembre de mil novecientos ERA      
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-.=»ZON: Tomé nota de la Resolución Nro. 00.0.1J.159, de 

, veinticuatro de Enera del año dos mil, Dor la cual el 

intendente Jurídico de la Oficina Matriz, de la 

Superintendencia de Compañias. aprueba la presente sscritura. 

al margen de la matriz de la misma. En Quito, hoy dia Martes 

veintinueve de Febrero del año dos mil.-    

    
2 AN ARIO CUARTO 

Dr.Jaime Aillón Albán QUITO 
Quito -Ecuador 
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> REGISTRO DE EA PROPIEDAD 
E DEL CANTON LAGO AGRIO. 

CARTIFICO: 

doy ca el Tozos PRIMIEGO, folios Sotanto y tros, bajo el aloro: 

o (Cicato eroínta y ocho» queda inosrito la procodonto ESCRITURA Dz 

CONSTITUCION Du LA COTPAÑIA LEIUTADA CLINICA D2 ESPECIALIDADES = 

CUESTA SEÍOIA DEL CISUR CLICISNB CIA.LTDA,en ol Rogiotro HERCAN 

TiL+. 

> Queva Loja, uayo 39, 2909 

        

ib lo A 
lo avila-Cartagana A, 

POR DRA PROPIRDAD UNI 
"LAGO AQNIO 

   

* Vir. Calla Jorga Alarco y Feo, Oraldava (esgninz) Jar pino. 

neo   leemos > - 
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